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........ ..6 ... 
Presidente Munlclpal 

Aaa, ............ . 
o.ti• 

Secretarlo del H. Ayunta• 
miento 

........... , ... 

o.tia 

Jefe de la Unidad de 
Publlcaclón y difusión CM 

reglamentos 

Lllhae1Nt ... V6 ... •• 

,, ..... 

Encargado de Edición e 
Impresión 

El H. Ayuntamiento de Fresnillo en cumpllmien
to a las disposiciones contenidas en la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Zacatecos y sus 
Municipios relativos a la creación de lo 11Caceto 
Munklpal" Órgano de Coblerno Ubre y soberano 
de Fresnillo tiene el honor de editar el presente 
documento de carócter Informativo • 

Su función principal es hacer del conocimiento o 
la ciudadanía los acuerdos, bandos, reglamentos, 
planes, programas, pregones, órdenes, resolucio
nes, convocatorios, circulares, notificaciones, avl· 
sos y en general todos aquellos comunicado, de 
Interés generol, emitidos por el Ayuntamiento, 11 
Presidente Municipal o por cualquier autoridad u 
organismo auxlllar municipal facultado para ello, 
a fin de que su contenido y dlsposlclonet sean de 
apllcaclón y observancia general. 

Esperamos ademós cumplir con disposiciones Jurf
dlcas relativas a la transparencia en la aplicación 
de los recursos públicos asignados y acciones de 
gobierno; de acceso a la lnfonnaclón pública y 
rendición de cuentas, 

Sea pues este medio el Idóneo para difundir a 
toda la ciudadanía fresnlllense las acciones de 
nuestro gobierno; reiterando en todo momento 
mi compromiso de trabaJar en favor de nuestro 
municipio. 

Atentamente: 

Cllberto Eduardo Devora Hemóndez 
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El H. Ayuntamiento de FresnilJo con las facultades que le confieren los articulos 115 Frac
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 Fracción V de La 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Zacat.ecas; 49 Fracción II y 52 Frac
ción 1-XII de la Ley Orgónica del Municipio y 64 del Código Municipal Reglamentario de 
Fresnillo tiene a bien aprobar: 

• Reglamento de la Gaceta Oficial Órgano de Ciobierno del Municipio Libre de Fresnillo
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CAPITuLO PmMlaO. 

DISNIICIONU GINIIIALU. 

AlllfCULO t. El presente Reglamento es de orden público e Interés socia! y tiene 
por objeto establecer las normas confonne a las cuales debe regirse la elabo
rad6n. publlcaclón y distribución de la Caceta Oficial Órgano de Coblerno del 
Municipio Libre de Fresnlllo. 

El presente Reglamento tiene su fundamento legal en los artículos 115 fracción 11 
segundo pórrafo de 1a Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 119
fracción V y IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zaca
tecas; 49 fracción II de la Ley Orgónlca del Municipio y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

AlllfCULO :a. Para los efectos de este Reglamento se entenderó pon 

L- .. ••••• .. : El H. Ayuntamiento de Fresnlllo.

U.- Dtm••ucN .. Acción que consiste en remitir la Caceta a su destino corres
pondiente a través de los medios dlsponibles para ello. 

IIL- Decua••••• • c•Ñclet ...... 1, Acuerdos, bandos, reglamentos, pla
nes, programas, pregones, ordenes, resoluciones, convocatorias y cualesquier otro 
de interés colectivo. 

IV.- Decu••• .. • • caÑclet late••• Circulares, oficios, minutas. memoran
dos o cualquier otro documento que reúna estas características. 

V.- IWltt6a1 Proceso en el que se determina el contenido acorde al formato de 
la Caceta Municipal y concluye con la impresión. 

VI.- 14k16• o, ........ , Aquélla que se realiza mensualmente. 

VII.- Nc•6• ............. , Aquélla realizada por excepción en días diver-
sos a los estipulados para las ediciones ordinarias. 
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VIII.• Gacel• 11......._I, Ó
rgano de publicación de carácter permanente e interés

público cuya función ei hacer del conocimiento a la ciudadanía los acuerdos, bandos, 
reglamentos, plane,, programas, pregones, órdenes, resoluciones, convocatorias, circulares, 

notificaciones, avisos y en general todoi aquellos comunicados de interés generai emitidos 
por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o por cualquier autoridad u organismo 

auxillor municipal facultado para ello, a fin de que sean aplicados y observados debida
mente. 

IX.• PáHcaciNI Acto por el cual se dan a conocer, en medio impreso, a la población 

en general los documentos y actos editados en la Caceta Oficial Órgano de Gobierno del
Municipio Libre de Fresnillo. 

L• Je«Nlarle Ge .. Nd, El Secretario del H. Ayuntamiento de Fresnillo. 

ARTfCULO a. Corresponde a la Secretaría Cenera! del Ayuntamiento de Fresnillo la 

edición y publicación de los reglamentos, previamente promulgados por el Presidente 
Municipai asi como circulares, acuerdos y demás disposiciones administrativas que emita 
el Ayuntamiento, debiendo realizarse en la Caceta Municipal para efecto de su difusión 
y vigencia legal, en el entendido de que bastaró <micamente con su publicación en los 

estrados del H. Ayuntamiento para la entrada en vigor de las disposiciones mLmlcipales 
publicadas, con independencia de su posterior publicación en el Periódico Oficial Órgano

de Gobierno del Estado libre y Soberano de Zacatecas. 

ARTfCULO 4. Corresponde al Secretarlo Cenera!, en relación con la edición y publicación 

de la Caceta Munlcipa� lo siguiente: 

l.� La operación, control y vigilancia de las publicaciones efectuadas en la Caceta Muni

cipal. 

11.- Realizar la publicación fiel y oportuna de los Bandos, Reglamentos, Decretos, Acuer
dos, Circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, que le sean 

remitidos para tal efecto y 

111.-Proponer al Ayuntamiento la celebración de acuerdos o convenios necesarios para 
hQcer eficaz y eficiente las publicaciones de la Caceta Munkipal. 
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IV.- Informar al Presidente Municipal cuando hubiere nece1idad de realizar la fe de erra
tas a los textos publicadc», así como corregir los errores cuando lo justifique plenamente el 
mismo o lo determine el Ayuntamiento. 

V.- Proporcionar un ejemplar para cada Delegoclón Municipal Electa Autorizada 

VI.- Instrumentar lot regi5tros estaárstico1 de las publicaciones de la Caceta Municipa� 

VII.- Conservar y organizar las publicaciones y 

VIII.- Las demás que señalen lot reglamentos municipales. 

CAPITULO SeGUNDO. 

DEL CONnNIDO Y PIUIIODICIDAD. 

ARTfCULO •• Serón materia de publicación en la CQceta Municipal: 

1.- Los Decretos, Leyes, Códigot, Reglamentos u cualquier otro ordenamiento jurídico que 
emanados del Poder Legislativo o Ejecutjvo del Estado y tengan relación directa con el 
Municipio. 

11.- Los reglamentos, bandos, programas, planes, declaratorias, acuerdos emitidos por el 
ayuntamiento. 

111.- Len reformas, adicciones, derogaciones; modificaciones, adecuaciones o cancelaciones 
a lot acuerdos, bandos, reglamentos, planes, programas, pregones, ordenes, resoluciones, 
convocatorias, circulares, notificaciones, avisos y demát disposiciones de observancia gene
ral e)(pedidas por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o cualquier otra autoridad u 
organismo aU>Ciliar municipal facultado para ello; 

IV.- Lqs convocatorias para la celebración de consultas a la ciudadanía; 

V.- Los convenios de colaboración con los diferentes órdenes de gobierno, institucione1 

públicas o privada, así como con centro1 �ducativos, de Investigación y tecnológico1 que 

\ 

{ 
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el ayuntamiento 
autorice. 

VI.- Aquellos actos que por su propia importancia sociaJ lo determine así el Presidente 
Municipal o el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 6. La Caceta Municipal deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

1.- La leyenda de "H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zac." con el agregado del período para 
el que fue electo; 

11.- Numero de volumen, de tomo, de sección o de época según le corre1ponda; 

111.- OÍQ, mes y año de su publicación; 

IV.- Su denominación: "Caceta Munícipar• Órgano de Ciobiemo del Municipio Libre de 
Fresnillo; 

V.- Sumario de contenido; 

VI.-Tipo de edkión, sea ordinaria o e><traordinariQ; 

VII.- Nombre del responsable de la edición 

VIII.- El escudo municipal; 

IX.- La dirección del sitio oficial en Internet www.ftesnillo.gob.mx 

X.- Contenido. 

AIITlCULO ,. En ningún caso se publicará documento alguno si no está debidamente 
respaldado con la firma del responsable de la publícoción, así como el visto bueno del 
Secretario General y la autorización correspondiente por parte del Pretidente Municipal. 

Por motivos técnicos en la publicación del documento se podrá omitir la Impresión de la 
firma; en su lugar deberá aparecer, bajo la mención del nombre del firmante, la palabra 
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rúbrica. teniendo plena validez jurídica el contenido de la publicación. 

ARTICULO ,. En ningún caso se publicará documento alguno sí no eilá debidamente 
respaldado con la ñrma del responsable de la publicación, así como et visto bueno del 
Secretario General y la autorización corre1pondiente por parte del Presidente Municipal. 

Por motivos técnicos en la publicación del documento se podrá omitir la impresión de la 
firma; en su lugar deberá aparecer, bajo la mención del nombre del firmante, la palabra 
rúbrica. teniendo plena validez jurídica el contenido de la publicación. 

ART1CULO •• Los documentos a que se refiere la fracción II del artículo 5 de este Regla
mento y de los cuales se solicite su publicación en la Gaceta Municipal deberón ser presen
tados ante la Secretaría General dentro de los primeros 10 ÓICIS de ceda mei a fin de que 
sean aprobados en los términos del numeral 72 de este ordenamiento. 

ART1CULO •• Procede la fe de erratas de las publicaciones de la Gaceta Municipal por 
errores de Impresión o por errores en el texto de los documentos originales. 

En los casos de errores de impresión, la Secretaría General, por sí o a petición del interesa
do, ordenará la inserción de la fe de erratas. 

Tratándose de errores de contenido en el documento original la Secretaría General. a 
petición del responsable de la publicación, ordenará la inserción de la fe de erratas. 

ART1CULO 10. La Caceta Munklpal se editará en la Ciudad de Fremillo y ,u publicación 
será realizada de manera mensual. 

De manera e><t:raotdinaria se editaró y publicará cualquier otro á10 cuando las necesida
des del servicio lo requieran. 

CAIIITULO Tl!IICIRO. 

DI LA DIPU116N Y DISTRlaUCl6N DI uu i,uaLICACIONl!I. 

ARTICULO 11. La Caceta Municipal se -distribuirá de fonna gratuito a los integrantes 
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del Ayuntamiento, a las dependencias de lo administración público municipal, estatdl 
o federal, a los organismos auxlllores municipales: y previo pago a cualquier Institución
particular que lo soliclte, de acuerdo a la tarifa que al respecto set\ale la Ley de Ingresos
del Municipio Vigente.

AaTICULO •� La Gaceta Municipal deberó publicarse en la póglna de Internet del Go
bierno Municipal, teniendo en este caso sólo efectos Informativos. 

AaTICULO lle La Gaceta Municipal deberó publicarse en los estrados del H. Ayun
tomlento de Fresnillo. Dicha publicaclón deberó ser certificada por el Secretarlo del H. 
Ayuntamiento 

111AN•noa10,. 

ltalMDO. El prewnte Reglamento entrará en vigor al momento de su publicación en los 
estrados de edificio sede del ayuntamiento y un día hábll extra por cada 100 �llómetros 
de distancia que se tenga en razón a la lejanía de las comunidades del Municipio: y los 
que sean necesarios posteriormente para publicación en el Periódico Oficial del Estado; 
Orvano de Ooblemo del Estado Ubre y Soberano de Zacatecas 

tlGUNDO. El Secretarlo General está facultado para resolver l05 casos no previstos en 
el presente Reglamento, tomando en consideración el lnteréi público y las garantías de 
los ciudadanos. Asimismo, emltlró lm políticas, bases o lineamientos para la edición de la 
Caceta Municipal. 

nacuo. Se derogan todas aquéllas disposiciones vigentes en el Municipio que se opon· 
gan a las contenidos en el presente Reglamento. 

CUAUO. Para efectos del cobro a que se hace referencia en el artículo 11 de este Re· 
glamento, en la presente Administración se estaró a lo dispuesto por el numerat 59 de la 
Ley de Ingresos para el eJet(lclo fiscal 2015. En los subsecuentes ejercicios fiscales se deberá 
Incluir en la Ley de Ingresos que con-esponda el cobro especffico por concepto de este 
producto. 
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El Reglamento de la Caceta Oficial Organo de Gobierno Del Municipio Noble de Fresnillo 

fue aprobado por UNANIMIDAD en la sesión cabildo convocada con carócter de oa

DINAalA en el punto SEIS del orden del áKJ de 27 Da AaRIL Da 2011 celebrada en la 

Ciudad de Fresnillo, Zacatecas. En la Aprobación del contenido del acta Je correspondió 

el numero 47/2015. 
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Cllberto Eduardo Devora Hemóndez 

Presidente Municipal 

Rubrica 

Letlcla Caslllas Morales 

Sindico Municipal 

Rubrica 

Héctor Mario Pavón Campos 

Regidor 

Juana Maria Hem(lndez Pérez 

Regidora 

Rubén Moreno de Haro 

Regidor 

Cllvla Fablola Meza Carda 

Regidora 

Cerardo Plnedo Santaauz 

Regidor 

Rósangela Tejada Renterfa 

Regidora 

Culllermo Guerrero Vlram011tes 

Regidor 

Adrlana Vózquez Carda 

Regidora 

Armando Quezada Gracia 

Regidor 

Allcla Angélica Carlos Carrillo 

Regidora 

Femando Valdez Vanegas 

Regidor 

Martha Medina Banuetos 

Regidora 

Javier Hemóndez Agullar 

Regidor 

Culllermlna Alonso Ramfrez 

Regidora 

Anastaslo Saucedo Ortlz 

Secretarlo ,del Ayuntamiento 
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La edición e Impresión de esta Caceta; así como su pu

blicación y difusión es responsabtlldad de la Secretaria de 

Coblemo del Municipio de Fresnillo a través de la Unidad 

de Publicación y Difusión de Reolamentos; quien para este 

número ha considerado Imprimir 20 ejemplares. 
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